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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
PATRONATO MUNICIPAL DE TURISMO

Elena Lumbreras Peláez , en calidad de Jefa de Servicio del Patronato
Municipal de Turismo de Alicante, emite el siguiente:

MEMORIA

EPÍGRAFE.-  “PRIMER  EXPEDIENTE  DE  SUPLEMENTOS  DE
CRÉDITOS  Y  DE  CRÉDITO  EXTRAORDINARIO  DENTRO  DEL
PRESUPUESTO  DEL  PATRONATO  MUNICIPAL  DE  TURISMO  DE
ALICANTE DE 2021, POR UN IMPORTE DE 1.050.500,00 € Y 1.322.700,00 €,
RESPECTIVAMENTE. 

El  expediente  de Suplemento  de Crédito  y  Crédito  Extraordinario,  se
configura con mayores gastos cuya ejecución y realización no debe demorarse
a  ejercicios  posteriores,  así  como  con  la  realización  de  las  modificaciones
presupuestarias que más adelante se indican.

Dichos gastos consisten en:

1º. Partidas cuya consignación se propone suplementar:

42.432-22706  “Estudios  y  trabajos  técnicos”,  con  motivo  de  la
reciente adscripción a Turismo, de la gestión de espacios del Castillo de Santa
Bárbara, y tratándose de un Bien de Interés General, procede la contratación
del  “Plan  Director  de  Intervenciones  y  Usos”  del  mismo  y requiere  que  la
partida presupuestaria inicialmente asignada tenga una consignación superior,
dicho aumento ascendería a 200.000,00 euros.

42.432-22799 “Trabajos realizados por otras empresas”, debido a la
inclusión de nuestro municipio en la “Red de Destinos Turísticos Inteligentes de
la  Comunidad  Valenciana”,  es  necesario  proceder  a  la  contratación  de  la
redacción del Plan de Turismo digital y sostenible del destino. Dicha partida
presupuestaria se incrementa en un importe de 60.500,00 euros.

    42.432.479 “Otras subvenciones a empresas privadas”,  en el marco
del Plan Reactiva del sector turístico, se propone la convocatoria pública de
subvenciones a empresas turísticas  por un importe de  160.000,00 euros.
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42.432.480 “Subvenciones a instituciones sin animo de lucro”,
siguiendo en la misma la linea anterior,  en el  marco del  Plan Reactiva  del
sector  turístico,  se  propone  la  convocatoria  pública  de  subvenciones  a
asociaciones e instituciones sin animo de lucro, para acciones de promoción
turística, suplementando la partida en un importe de  630.000,00 euros.

La cuantiá global a suplementar  ascendería a 1.050.500,00 euros . 

2º. Partida a generar crédito: 

42.432.609  “Otras  inversiones  nuevas  en  infraestructuras  y  
bienes  destinados  al  uso  general   ”,  para  la  ejecución  de  varios

proyectos  en  las  playas  del  termino  municipal  que  son:  el  nuevo  botiquín
(caseta) para el servicio de salvamento y socorrismo en la playa de Urbanova-
los Saladares;  el suministro y colocación de las nuevas pasarelas de madera
en la playa central de la Isla de Tabarca, así como la instalación de nuevo un
aseo publico ; la ampliación de la escalera de madera del puerto que da acceso
a la playa y al casco urbano así como la tarima de madera del nuevo servicio
de atención al baño para personas con movilidad reducida. En la playa de San
Juan, enmarcado en el objetivo de promoción del deporte náutico y de playas
en general, se va a ejecutar la obra necesaria para la instalación de una nueva
zona deportiva que de servicio a los eventos deportivos que en la misma se
realicen  así como la mejora de las infraestructuras deportivas  del resto de las
playas como son las porterías, redes y demás infraestructuras necesarias y el
traslado, colocación y retirada de los jalones en todas las playas,como medida
de seguridad de distancia social entre los usuarios de las playas. Por todo lo
anterior se dota a la partida con un saldo de 1.141.529,00 euros.

           42.432.625 “Mobiliario”, para poder llevar  acabo la dinamización del
Castillo de Santa Barbara, es necesario el suministro de sillas, atril y escenario
para  promocionar  los  eventos  turísticos   dotando  la  partida  con  36.300,00
euros. 

42.432.629  “Otras  inversiones  asociadas  al  funcionamiento
operativo  de  servicios  ”,  al  hilo  de  ese  acondicionamiento  para  eventos
turísticos en el castillo se requiere la compra de un equipo de sonido, por lo que
esa partida la dotaremos con 24.200,00 euros. 

42.432.641 “Gastos aplicaciones informáticas”, para la realización
del proyecto de “Oficina Virtual” y del proyecto de sostenibilidad y digitalización
de la Isla Tabarca dotando a la partida de 120.671,00 euros.

La cuantiá global del crédito Extraordinario ascendería a  1.322.700,00
euros . 
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La  financiación  que  se  propone  para  el  manteniendo  del  equilibrio
presupuestario,  atender  a  todos  los  gastos  e  inversiones  citadas  es  la
siguiente: 

Suplemento de Crédito: 

• Remanente de tesorería para gastos generales resultante de la liquidación
del ejercicio 2020 :1.050.500,00 euros

Crédito Extraordinario: 

• Remanente  de  Tesorería  para  gastos  generales   resultante  de  la
liquidación del ejercicio 2020:1.322.700,00 euros

La financiación de esta aplicación se obtiene con el  siguiente recurso
correspondiente al Remanente de Tesorería para Gastos Generales  resultante
de la liquidación del ejercicio 2020  por un importe de 2.373.200,00 euros.

En Alicante,a la fecha  de la Firma

La Jefa del Servicio de Turismo
(Firma digital)
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